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Se aprueba el acta de la sesióu anterior.-Ollcnta.-EI se· 
ñor González Errázllriz (don Nicolás) pregunta [\\ señal' 
Ministro del Interior si las municipalid[\des han dado 
cumplimiento i la disposición de la ley de 21: de Di· 
ciembre de 1891 que les manda enajenar los bienes raí· 
ces de su propiedad que no estuvieren destinados tÍ un 
servicio público especial, dentro del plaz) de seis meses 
que ya ha terminado. -Contest[\ el señor Ministro y 
después de usar nuevamente de la palabra el señor Gon· 
zález grrázuriz se da. por terminado el incidente.-J<J[ 
señor Jordán llama la. atención ,Iel señor Ministro del 
Interior hacia el desarrollo qne ha tomado el bandole, 
rismo en el departamento de Oaupolicán.·- .. Contesta el 
'señor Ministro y se da por terminado el incidente, des· 
pués de nsar de la palabra los señores Lisboa y Ganzá 
lez grrázuriz (don Alberto). - A indicación del seuar 
Hevia l~i'luelme se acuerda preferencia para diversos 
proyectos sobre subsidios á la Municipalidad de Santia· 
go.-Continúa y queda pendiente la discusión del pro· 
yecto sobre imposición de patentes á los estahlecimien
tos de expendio de bebidas alcohó[icas.-Se levanta 1[\ 
sesión. 

Se leyó y !né apmvarla el ada siguiente: 

Sesión 7." ordinaria en 28 de Junio de 1892.-Presiden· 
cía del señor Bannen don Pedro. -·Se abrió ti las 3 hs. 15 
ms. P. M., Y asistieron los señores: 

Aguirre, David Florentino 
Aninat, Jorje 
Barros Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
Blanco, Ventura 
Bunster, J. Onofre 
Buuster, Manuel 
Concha, Francisco .J. 
Correa A., José G. 
Cristi, M[\nucl A. 
Dí[\z Deso[\ín, Joaquín 
Echeverda, Leoncio 
Edw[\rds, Edun,rdo 
Errázuriz, Ladislao 
GazitlÍa B., Abrah[\m 
GonztÍlez, Juan Antonio 
Gouz,ílez E., Alberto 
Gonz:Llez E., Nicolils 
González Julio 
Guzmán 1., Eugenio 
Heda Riquelme, A. 
Irarráz[\val, Carlos 
Jordán, Luis 
Lamas, Al varo 
Larmín A., Enrique 

Lisboa, Genaro 
Lyon Pérez, Ric[\l',lo 
Mac-Clure, Eduardo 
Mac-I ver, Dn,vid 
l\1athieu, Beltrán 
Matte, Eduardo 
Montt, Alberto 
Montt, Enrique 
Oehag'1vía, Sill'estre 
OSSlt, Mac~rio 
Paredes, BernarJo 
Pinochet S., Rupcrto 
Reyes, Nolasco 
lUchard, Enrique 
Riso -PtÜrón, Oarlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez H., Ric[\rdo 
Rodríguez l::'ozas, Joaquín 
Romero, Tomás 
Rozas, Ramón l~icardo 
Santelices, lbmón E. 
Silva V., .José Antonio 
Silva Wittaker, Antonio 
Subereaseaux, Antonio 
'1'ocornal, J LUm E. 

• 

Trnmbull, Ricardo L. 
Undul'raga V., Francisco 
Urrutia Rozas, Oarlos 
Urrntia Rozas, Luis 
Valdés Cuevas, F. 
Valdós Ortl\zar, Ramón 
Vazquez, Erasmo 
Vidal, Fmncisco A. 
Videla, F.duardo 
W [\lker Hartínez, Carlos 
Walker Martíuez, Joaquín 

Zegers, Julio 
Zegers, Julio 2. o 

Zerrano, Rafael 
y los señores M.inistros del 
Interior, de Relaciones Ex
teriores, Justicia é Instruc
ción Pública, de Guerra y 
l\Iarin[\, de Industria y 
Obms P'lblicas y Haden· 
d,t y el Secretario. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión ante 
rior. 

Se clió cuenta: 
1. ° De dos oficios de: Senado: 
Con uno remite aprobado Ull proyecto de ley que 

concede suplementos á las partidas 11, 28 Y 34 del 
presupuesto del Ministerio de Guerra; y 

En el otro acusa recibo ue la nota de esta Cámara 
en que se le comunicó la deaignación de los señores 
Diputa.los que deben concurrir á formar la Comi
sión Mixta examinadora de presupuestos y cuentas 
de in versión. 

Se mandó archivar este último. 
2. ° De un oficio ele la Comisión de Constitución, 

Legislación y J llsticia en que comunica que ha elegi 
do presidente á uon Pedro Bannen en reemplazo de 
don Enrique Mac-Iver, que ha pasado á ser Minis
tro de Estado. 

Se mandó arehi varIo. 
3.° De un informe de la Comisión de Hacienda 

sobre proyectos de subsidios, presentados por la M'1-
nicipalidall de Santiago. 

(¿llelIó para tabla. 
4.° De uos informes de la Comisión ue Guerra, re

cnidos: 
a) En la solicitud ele penslOn de montepío de 

doña J\lada Mercedes Torres, viuda elel sargento
mayor graduarlo don Lorenzo .Justiniano Cid; y 

b) En la solicitud ele don Santingo Pollmann que 
pide se le concedan por gracia los benefieios que 
otorga Lt ley de 22 de Diciembre ue 1881 á los invá· 
Iidos relativos. 

Ambos pasaron á la comisión revisora. 
5.° Do una moción del seilor i'vIontt don Enrique 

en q uo propone un proyecto de ley para comeder 
una pensi6n á la viuda é hijas solteras de uon José 
Manuel 1\1oya. 

Pasó á la Comisión de Hacienda. 
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6. 0 De una moción elel señor Díaz G. en que pro-l E~ta iu(licación fué aprobada por asentimiento tá
pone un proyecto de ley sobre creaci6n de inspecto- cito. 
res de las casas de préstamos sohre prendas. I 

Pas6 á la Comisi6n de Gobierno. l~l señor ?1ontt clan Enriqne expuso que, por di-
7. 0 De cinco solicitudes particulares: versas circunstancias, ha quedado radicada en el Se-
Una de doña Grf'goria CaRtillo, viuda de Srpúlve- naelo la iniciativa do la concesi62 de una pensi6n á la 

da, que pide pensi6n de gracia; viu(la tÍ hijas solteras de don José l\Lmuel Moya y 
Otra (le don Arturo Rn{z Tagle, sargcnto--mayol' pidió, en consecllpncia, que el proyecto de ley pre-

de Ejercito, en que pide abono de servieios; sent:tllo pOl' Su S:;ñ·)ría con el mismo oh.ieto, fuera 
Otra de don Juan Aravena que pi (le pensión de enviado á la comi:;ión respectiva para que lo tenga 

aracia; presente cllando el Senado remita el pr,)yecto que 
o Otra de don Guillermo Moller que pitle se le con· tenga a Lien aprohar. 
sidere con opción á los b"neficios de la ley de 23 de Así se acordó por asentimiento tácito. 
Septiembre de 1891; y 

Otra de don Jorge Porter Saldi via que pide se le 
comillere con opción á los beneficios al) la ley de:l 
de Febrero de ] 892. 

Todas pasaron á la Comisión de Gncrra. 

El señor Vicepresi,lente lhnnen propuso, en segni
da, para que formen parte de h Comisión Mixta que 
debe constituírse, por invitación del Sonado, para 
examinar la ley de sueldos del Ejército, á lo~ señores 
Diputados Blanco, Errázuriz don Ladi~lao, Hevia R., 
Larraín Alcalde y Montt don Alberto. 

Esta proposición fué aprobada por asentimiento 
tácito. 

A inJicación del seiíor Arteaga, Ministro ,le Gue· 
rra, aprobada por asentimiento tácito, se acordó exi· 
mil' dA todo trámi te y despachar de preferencia á los 
demás asuntos, el proyecto de ley remitido por el Se
nado concediendo suplementos á diversas partichs 
del presupuesto del Ministerio tle Glwrra. 

Puesto el proyecto en discusión general y particu
lar á la vez, fué aprobadu por asentimiento tácito. 

El proyecto aprobado dice así: 

«Artículo ünico.-Concédensc los siguientes suple
mentos á las partidas del presupuesto del Ministerio 
de Guerra que se expresan: 

A la partida 19, para el pago del aumento del 70 
por ciento que importa, durante todo el presente arlO, 
la ley de 2;; de Septiembre de 1890, la suma de cieu· 
to quinee mil pesos ($ 115,000); 

A la partida 28 la suma de cincuenta mil pesos 
($ 50,000), para atentler al pago de los gastos hechos 
hasta el 31 de Diciembre de 1891 y cuya liquidaci6n 
no ha alcanzado á efectuarse; 

A la partida 34, Ítem 2, para atender al pngo ele 
laR pensiones de montepío que se decreten en nI año, 
en conformidad á las leyes de 6 ele AgOBto de 1855 
y de 10 de Septiembre ele 1888, la suma de diez mil 
pesos ($ 10,000); 

Y se autoriza al Presidente de la Repúhlica plff1 
invertir hasta la cantidad de once mil pesos ($ 11,000) 
en atender á la liquidación de las cuentas de la ex
Intendencia General del Ejército en campilña),\. 

El señor Jordán hizo presente al señor Ministro 
de GIlerra, comü lo había hecho ya á uno de sus an
tecesores, la neec3id.ld do ,lietar una ley que permita 
á las viu,la3 de militilres muertos en Concón y la 
Placilh y qnc no eontl'~ljeran matril1l'mio con arreglo 
á la ley eivil, recibir las pensiones á que tienen de
recho. 

Contestó el señor Arteaga, ]\finistro de Guerra, 
que, estudiado el asunto, pasaría todos los datos que 
recogiera al Ministerio de Justicia, que es al que co
fl'Gspon(1e conocer en esta materia. 

Tambiéa tomó parte en el debate el señor Zegers 
don Julio y se di6 por terminado el incidente. 

En coflÍormiLlad á lo acordado por la Cámara en 
la sesión presente, se puso en discusión general el 
proyecto q ne establece el pago en letras de los dere
chos de exportaci6n del salitre y del yodo. 

El señor 1\1ac-1ver (Ministro de Hacienda) hizo 
uso de la p1labra para proponer una modificación al 
proyecto reduciéndolo á un solo articulo, y para dar 
á COI1<)cer las ideas y propósitos del Gobierno en lo 
qne se relaciona con el estado de la hacienda pública 
y con la solución del problema monetario. 

El artículo propuesto por el señor Ministro es el 
siguiente: 

«Artículo ünico.-Desde la fecha dQ la promulga
ción de esta ley, el treinta por ciento del impuesto 
sobre el salitre, estableci,lo por la de 1.0 de Octubre 
de 1880, se .:pagará en buenas ietras sobre Londre3 
á noventa dlas vista, computado ese impuesto, para 
este efocto, en sesenta peniques y ocho décimos de 
peniques por cada cien kilogramos.» 

El señor Zegers don Julio propuso, previa acepta
ción del señor Ministro de Hacienda, que se conce
diera un plazo para la aplicación ele esta ley, modifi
cando la primera parte del artículo en estos términos: 
«Treinta días después de la promulgación de esta 
ley, cte.» 

También hicieron uso de la palabra los señores 
'\Valker 1'11. dou Joaquín y l\Illtte don Eduardo, ex· 
poniendo el primero que no aceptaba el proyecto y 
que sólo votaría en subsidio el artículo propuesto 
por el señor Ministro de Hacienda. 

PUl1st,) en votación el proyecto en general, fué 
En seguida, 81 sellor M,Jc-I ve!', J\rinidro d() ~L\- aproo \,10 por 58 votos contra 3. 

ciewla, hizo in<iic:aci'J!1 par;l q\le se eoticGlli'lra pl'de- 1'01' asentimiento tácito SJ acordó pasar á discutir
rencia en la primera hora de esta sesi6n al despacho lo en particular, y del mismo moclo y sin dehlte se 
del proyecto ele ky (lllC di'pone que S3 hngl en letras I aprobó el artículo presentado por el sellor Ministro 
el pago de los derecho~ de exporklción del salitre y de Hacienda con la modificación propuesta por el se· 
del yodo. ñor Zegers. 
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El mismo selior Zegers propuso que se agregara al de crtÍllitos, deudas y haberes de las municipalidades 
proyecto un artículo 2.°, cOllcebi(]o en e~tos términos: antigua.Q , ya que no se podía concebir que les nuevos 

«Art. 2.° El Pre8i,lente de la Repüblica fijad las mUl¡icipioo autónoIDr)S heredasen ni los bienes ni los 
reglas á qne deberá ajustarse la recepción ue letms compromisos (le aqnellas. 
de camhio á que se reflere el artículo precedünte, es El artículo 3. 0 de los transitorios de la ley sobre 
tableciendo el otorgamientc de fianza para asrgnrar municipalidades autónomas, dispone que sn enajenen 
su pago.» los actuales bienes municipales dentro de los seis 

El señor 1\lac-I ver (Ministro de Hacienda) mani meses siguientes !t lit promulgación de la misma ley, 
festó que creía innecesario el articulo, pero que no dehi,~Jlilo nplicill'8e el producto de esa venta al pago 
se oponia a sn aprobación. lle las deudas municipales y el sobrante, á las tesore-

El señor \Valker 1\1. don J. apoyó el articulo. ría~ de los nuevos municipios. 
Cerrado el debate, el artículo fué aprobado por Esta disposición tiene, evidentemente, la mayor 

asentimiento tácito. importancia, no sólo por la necesidad que existe de 
El proyecto aproba(lo dice así: que quede liquidada la situación de los municipios, 

sea como deudores ó acreedores, sino también por la 
«Art. 1.0 Treinta días después de la promulgación conveniencia de saber l!ftsta dónde deberá compro-

de esta ley, el treinta por ciento del irnpnesto sobre meterse el Fisco en el pago de las deudas municipa
el palitre, establecido por la de 1 ° de Octubre de 
1880 'b les insolntas. 

, se pab"ara en llenas letr¡\s sobre LOlltlro8, á '1 '6 d b Por regla general, según he teme o ocaSl n e o -
noventa días vista, computa(lo ese impuesto, para servarlo, no Sil ha dado á la ley de 22 de Diciembre 
este efecto, en se8enta peni'lues y ocho dé~imos de un cumplimiento general y exacto. Sea por duelas 
penique por cada ci€H1 kilogramos. que en elh se hayan descn bierto, sea por falta de 

Art. 2.° El Presidente de la República fijará las una s'anción inmediata y eficaz, es un hecho que mu
reglas á que debed, ajustarse la recepción ele lctms ellas municipalidades, la mayor p"rte tal vez, no han 
de cambio á que se refiere el artículo precedent,~, enajenado sus bienes como la ley lo ordena; otras 
estableciendo el otorgamiento de fianza para asegurar han adoptado acuer,los que importan una eliminación 
su pago.}) de la disposición legal, acuerd0s, por cierto, de muy 

Continuó la segunda discusión del artículo 1.0 del diecutihle corrección y prudencia. Hay algunas mu
proyecto que crea \lna contribución que deberá ser nicipalidaeles qne no saben cómo proceder porq'J6 
pagada por los establecimientos en que se expendan ignoran si, una vez cumplido el plazo de la ley, po
y consuman bebidas alcohólicas, conjuntamente con drRll seguir vendiendo sus bienes raíces. Con este 
las indicaciones previas, é hicieron uso de la palabm llloti vo he visto que se han dirigido preguntas oficia
los señores Zegers don Julio, Jordán, Lisboa, }Iontt les al señor Ministro del Interior, y en nota de 29 de 
don Enrique, Hevia R. y Gazitúa. Mayo, qne tengo aqui, el sellor Ministro ha manifcs-

En el curso (lel debate el ~eñor Lisboa expuso que tado, en contestación á esas preguntas, que el Gobier
aceptaba la fijación de un plazo para la presentación no está rli8puesto á uniformar el cumplimiento de la 
del informe de la comisión que deberá nombrarse si ley (le 22 de Diciembre en toda la Repüblica. 
fuera aceptada su indicación. En nresencia de este antecedente, yo desearía sa-

Se levantó la sesión á las.5. 30 P M que iarido t . ., ( ber de Su Señoría lo siguiente: 
COI! la palabra el señor Gazitúa. . -iTiene el Gobierno datos que le permltan Juzgar qu~ 

Se díú cuenta: todas ó la mayor par~e de las municipalidades no han 
De cnatro solicittHles particulares: enajenado sus biflnes dilntro del plazo fijo>do por el 
Una de doña Carolina Larenas, que pide pensión artículo 3. ° de las disposiciones transitorias de la ley 

de gracia. de 2:2 de Diciembre 1Íltimo~ 
Otra de don Roberto Simpson, sargento-mayor de iHa tomado el Gobierno, 6 Vá á tomar alguna re· 

Ejército, que pide ahono de servicios. solución tendente 6, reparar esa falta de cumplimien-
Otra de don Roberto Gaona, sargento-mayor de to de la ley, y á evitar IIue se dejen indebidamentu 

Ejército, qne pide abono de servicios. sin ser enajenados algllnos bienes mUllicipales~ 
y otra de doña Margarita Cabrera Negrete, que Aguardo la contestación del señcr Ministro para, 

pide pensión de gracia. seglÍll ella, ampliar ó no J1lis observaciones. 
El señor Gonitálcf':- E}·}'f.Íit1U"l~ (lon Nico ]~l serlor BaJ'l'OS IAwo (Ministro del Interior). 

lás).-Pillo la palahra antes lle la orden (lel dí¡¡. -Hasta Jwy las municipalidades ql1e han consultado 
El señor Ber;;a (Vicepresidente).-Pue(le usar :11 Ministprio con motivo de las dndas que acaba de 

de ella el sefíor Diputarlo. exponer el honorable Diputado, no son sino dos: la 
El señor Gonitálcf':- Erl'lÍit'uriz (don Nico, de Valparaiso y la de Iquique. Esta última ha soli

lás). -Voy á permitirme molestar la atenciÓn de la citad.o que se amplie siquiera por seis meses más el 
Honorable Cámara, y especialn.ente la del sellor Mi plazo para enajenar sus propieJaues, porque hayell 
nistro del Interior, para llamarla sobre un aSlmto de aqu\\l puerto terrenos que no ~onviene venuer inme· 
verdadera importancia: llHl renero á la aplica~ión de" diutampntc, sino dentro de un período más ó menos 
la ley de m\lnicipali(1atl~s en la parte refereute ú la ¡larg'l. El último ilG\1crdo (le la Municipalidad ,le 
situación económica do estas mismas. I'-lllifjlle, á este respecto, no ha llega<lo aún al Iv1i-

Al estahlecerse, en Ll ley de 22 ,le DiciernlmJ (lo ¡¡i"krio; pero no ckmol'a:á en vellir porque se ha 
1891 que los muniClpios pasaran á ser comunas au, pediclo por tell'grafD. La ~I\lllicipaliclall Je Valpa
tónomas, era natural suponer que en el momento de rdso 110 tiene sino dos casas que se hallen en coudi
entrar arluella ley en vigencia, se hada la liquidación ciones de ser enajenadas, c~n arreglo á la ley. 
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Ningún ctro departamento 6 municipio ha hecho 
igual consulta al Gobierno. 

Como lo saben los señores Diputados, Lt ley de 
Diciembre ele 1891 dispone que deberán enajenarse 
las propiedades municipales inmuebles que no estén 
destinadas á un servicio público especial. A mi jui
cio, esta disposici6n puede dar lugar á la menor du
da: las Muuicipalidades deben enajenar todos sus in 
muebles que no estén destinados á un servicio) eepe 
cial. 

Oonsidero, por otra parLe, que corresponde a las 
J\lunicipalidadef' calificar si sus bienes raíces están 6 
no destinados á uu servicio público especial. Así, la 
Municipalitlad de Val paraíso ha acordado quP, E'xis 
tiendo varias casas de su propieda(l que deotilla al 
ensanche de la calle de Blanco, no las enajenará; y 
el Minislerio ha resuelto respetar esta decisión. Tam
bién las Municipalidades de Valparaiso y (le Salltia 
go han a~ordado respectiYamente que el Teatro de la 
Victoria y el Teatro Municipal están dl)stinados á 
un especial servicio público, no debiendo, pll' tanto, 
enajenarse; y el Gobierno ha respetado tam1J;ón eHte 
acuerdo, como está di8pllesto á respetar todas las re
soluciones municipales ,{n e se adoptell ell esa forma. 

Hasta hny, señor, vuelvo á repetirlo, no ha llega
do al Ministerio de mi cargo más consultas sobre es
te punto que las que he recordarlo. 

El señor Gonztilett EI'ráttltrirt (don Nico· 
lás).-En la contestación que se ha servido darme 
el ~eñor Ministro del Interior, hay, en primer lllgar, 
la declaraci6n deqne todos los bienes inmuebles muni
cipales no afectos á un servicio ll1íblico esper.ial, de
berán ser enajenados por las respectivas Municipa
ldades. Yo me alegre de esta dcclanlci6n de Sil So 
ñorIa, porque estimo que los prece(lentes qne se ha 
bían establecitlo tenían, á mi jnicio, nIgo de incon
veniente. En la nota qne con fecha 29 (le Mayo di 
rigía el Min'istl'o del Interior, señor Matte, al fisral 
de la Corte Suprema se ponía en clLtcla la obligaci6n 
de las Municipalidades de proceder inmediata;11ente 
á la enajenación da sus bienes raíces. Pero ya qne la 
clara contrstación del señor Ministro ha disipado 
toda duda, no tengo sino que felicitarme ele llflberla 
provocado. 

También ha dicho, en segunllo lngar, Su Señoda, 
que sólo dos MllIlicipalitlades han con~ultado al Mi 
nisterio sobre la enajenación de sus propiedades, y 
que de las demás no tiene noticias. 

Creo, en esta parte, que un papel pnramente [la 
sivo no es el que convifme al Gobierno; .Y al rlccirlo, 
emito tan sólo una opinión inclivi<lual. La ley de 22 
de Diciembre de 1891 dis[!Ol!C qne el Gobierno (le 
bcrá hacerse cargo tlel pago de las dcu(las municipa
leg que no alcancen á ser cnbiertas con el prrducto 
de la venb ele bienes mnnicipales. 

TctlPmos pn08, al Gobierno convertido en dellllor 
del público, ele los tenedores de bonos, etc., por todas 
aquellas c:lllti(],ulcs 'lne res nI ten no p:..gadas por los 
muni2ipi03 antig\los. Un deher <'le pnl"lcncia, 11e jllS 

ta cautela de los intcredes fi,calos impone al GlJbior 
no la necesidad tIe vigilar Lt realización ele los bienes 
munieipales y de Estar al corriente Ui3 esta opera 
ción. 

Si los bienr3 municipales no alcanzan á satisfacer 
la~ ueu,las de los municipios respectivos, el Gobier-

no cargará con el saldo 110 pagado. Por esta razón, 
me parece que depenue en gran p'lrte de la acción 
eficaz del Gobierno que Sil obtenga un satisfactorio 
cumplimiento de la ley y se cautelen los intereses 
fiscales comprometidos. -

El señor BaJ'J'os Luco (:\linistro del Interior). 
-Respecto del page) d~ las deudas es claro que cuan· 
do las Municipalidades pretendan hacerlo efectivo 
por el Gobierno, este sabrá averiguar si le correspon
de ó no ese compromiso. Así la Municipalidad de la 
Vidorin, f}ue debe 15,000 peso~ ha avisado que no 
tiene bienes raíces y no puede por lo tar.to pagarlos. 
El Gobierno tieIJe conocimiento de la exactitud de 
estos antece(lentcs, y por lo tanto pagará la deuda. 

El honorable Diputqdo sabe que el Estarlo ha pa
gaclo todas las deurlas municipales salvo las de San
tiago y Valparalso. C.m excepción de la M:llnicipali
tla(1 tIc la Victoria, y tal vez una más, ninguna otra 
ha levantado empréstito desue entonces. 

Por otra purte, los empréstitos municipales, según 
la ley vigente, deben ser autDrizados por el Senado. 

De mOelo que si existo alguna l\fnnicipalitlad que 
tenga lIell,las y no pueda l)[lfiarla.~, habrá ue proceder 
eomo lo lu hecho la de la Victoria. 

En general, creo que todas las l\Illnicipalidatles 
cumplen correctamente con la ley; pero, por lo de
más, estoy de acuerdo con lo que ha expresado el se
ñor Diputado. 

El señor Besa (Vicepresidente).-Si ningúll se 
ñor Diputallo hace uso ue la palabra darelllos por 
terminado el incidente. 

Terminado. 
El señor J01'dán.-Pido la palabra anles de la 

orden lId día. 
El seücr Besa (Vicepr(;sidente).--Puede hacer 

uso de ella Sil Scñorín. 
El señal' Jonlán.-A pesar de que tengo cono· 

cimilmto de las medidas tomadas por el señor Minis
tro del Interior á fin de reprimir el v:mdalaje y lle
var la tranq uilillad y la seguridad á los hogares, me 
permito llamar la atención de Su Señoría, en res
gilardo da la ~eguritla,l de los hogares pobres, que son 
tan respetables como el de los ricos, á lo que pasa eu 
el (lepartamento de Caupolicán. 

Tengo en la mano un rcc':ll'te d"l Ferl'ocarril en 
que se repro(luce u na noticia dada por el l'oTven¡'j· 
y tomada á su vez de nn diario de I{engo en que da 
cUl)nta ,le nueve salteos ocnl'l'idos en el espacio ele 
do'! Ó tres días y en sólo dos ,le las mbdclcgaciones 
quc COlll¡Jlmen aque.! departamento, próximas á las 
estaciones de la Req llilloa y Gllltro. 

Si el crimen de S:m Juan alarmó justamente á la 
sociedad de Santi:lgo, yoí los delineLlentes merecen 
ser casf,iga,los CI)ll todo rigor, talllhióll lo merocen y 
ejemplar los (lne se ellsaf'¡an en el hogar <lel pobro y 
le arrebatan sn vid,! y pC'lllcftOS capitales aculllula 
dos á fncrz:l (le trabnjo .Y economía. 

Pero, es preGiso notar t:llulJi(?1I que en Callpolieán 
pasa algo Yer,LtdcranJente raro .Y cxtmordinario: aquel 
,jepal'tD.lmmto carece c!() policía rural. Sns mayores 
conkihnyimtes se reuni(,roll y en vez de arhitrar re
cursos para aumcntar dicha policí1, la sllprilllieron, 
como h Cámara lo Babe. 

Dcs(le aquel momento Caupolicán ha quedado en· 
trr,gado á la furia de los bandidos, que han entrado 
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á saco á las ciudades y desparramádose por los cam
pos derramando tanta sangre é inlllolanuo tantas vi 
das como en algnllas de las batallas de nnestra últi· 
ma guerra civil. La prensa diaria registra un sinllLl
moro de estos crímenos. 

y mientra3 los mayores contribuyentes de Sautia 
go se han reunido para aumont¡¡l' la policía en vista 
del creciente desarrollo del baIHlolcl'islllo, en cambio 
allá en Caupolicán se ha verificado una reunión aná
loga para s'lprimirIa. Por esta causa a:plell'ico dopar 
tamento se encnentra hoy sin poli da rmal. 

Espero que el señor Ministro del Interior "sabrá 
tomar las me,lidas más oportunas para rcprimir los 
crímenes que denuncio. 

Según 10 aseguran El Ferl'o¡;al'I'11 y El Porvenir 
hay dos subddcgaciones en aquel departamento en 
trcga(hs al vandalaje, y fn eUas oe han cometido 
nueve ó diez salteos y alevosos asesinatos. 

El señor Bal']'OS Luco (;Vfinistro tIel Interior). 
-Con motivo de la publicación hecha en El Ferl'O
can'ily á la cual Su Señoda acaba dc referirse, pu'e 
un telegrama al Gobernador de Caupolicán para PI e
guntarle sobre la verdad de estos denuncios. jI¡J e con
testó que sólo tenia noticia de un salteo cometido en 
el Olivar, y que respecto de los demás no tenia cono 
cimiento, pero había pedido informe á la Requínoa. 

Como en Caupolicán se ha suprimirlo la policía 
rural, el señor Ministro de Gnerrrt impartió órdenes 
para que una compañia del Escuadrón número 4 de 
caballería se transladase á San Fernando; de ahi se 
ha mandado tropa á Caupolicán. 

Es verdaderamente sensible la actitwl que han 
asumido los hacendados de Caupolicáli respecto de la 
policía rural. .Es sin duda má3 c6m0do para las po 
blaciones solicitar tropa del Ej6rcito pam resguardar 
sus vidas y sus propiedades; pero también es cierto 
que la ley ordena que el 20 por ciento del illl[JUósto 
agrícola se debe destinar al sostenimiento de la poli
cía rural, auxilio modesto que no se puede excusar 
de prestarse. 

Seda de desear que la acción individual fuera más 
activa, sobre todo tratándose de asuntos de esta na
turaleza, porque sin esa acción me parece que será 
imposible que lleguemos algLln día á concluír con el 
bandolerismo. El Ejército entere) de Chiie seria poco 
para contener á todos los bandidos de los distintos 
departamentos de la R9pública, y sobre todo, em
plearlo para ese objeto sería desnaturhlizar totulmen 
te su misión constituciollal. El Ejército, como lo sa 
be la Honorable Cámtua, no está destinado á desem
peñar el papel de policía porque la ley ha impuesto 
este deber á toda clase de individuos; sin embargo, 
debo manifestar que hasta hoy el Ejército ha presta
do sus servicios con toda abnegación y energía y que 
los continúa prestando en esa forma. 

.El señor .IOl'llcÍ/Jh-Por lo que he oído, el señor 
.Ministro del Interior tiene la mejor volnntad para 
dar garantías de segurdad pcrc,onal á los habitantes 
del departamento de Caupolicán; pero debe tenerse 
presente que no se trata solo de dar esa g'1l'antía á 
los hacendados; á los pequeños propietarios se les 
dehe dar principalmente seguridades y protcceión de 
preferencia porque con ellos se enzañan los bandidos 
que pululan en ese departamento. 

l\Te parece 'luC tal vez llll~l in:·;inu[\,jétl (le! sellar 

Ministro al Gobernador de Caupo!icán para que reú
na de nuevo á los mayores contribuyentes con el 
objeto de que reconsideren su anterior acuerdo y 
restablezcan la policía rural, sería muy conveniente y 
el mejor medio que habría para que ella Be restable
ciese. 

Lo q LlO pasa en el departamento de Caupolicán en 
materia de valldalnje no tiene nombre; pOI' eso creo 
que si se reunieran nuevamente los mayores contri
buyentes de ese departamento reconsiderarían su 
acuenlo, no s610 para librar del vandalaje a los hacen
dados sino á los pequeños propietarios que son á los 
que máR atacan los bandidos, y cuyas modestas exis
tencias son tan dignas de protección corno las de los 
pri vilegiados de la fortuna. 

El sellar Lisboa. -Yo creo que los mayores con· 
tribuyen tea de Caupolicán han hecho bien al supri
mir la policía rural por cuanto esa medida ha obede
cido á la falta de cqnfiunza que les inspira el Gober
nador. Este se permitió nombrar para cuatro subde
legaciones á subdelegados dictatorialeF, que no eran 
aceptados por los mt,yores contribuyentes. Se pidió 
al Gobernador que organizase la policía poniéndola 
bajo la jefatura indire~ta de una j unta de cuatro veci
nos de los más r~sp(Jtables del departamento, directa
mmte b3jü hlS órdenes de los subdelegados. El Go
bernarlor se resistió á <lste arreglo amistoso y prefirió 
seguir apoyando á los políticos que azotaron al pue
blo bajo la administración Balmaceda. 

El soñar González ErJ'ri~ltl'iz (don Alber
to).-Tengo el lllayor gusto en asociarme lilas deseos 
manifestados por el honorablo Diputado por Canpo
lieán, señor Jordán, en <)uanto se refiere á devolver 
al departamento que representa la seguridad y tran
quilidad pública; pero protesto contra las afirmacio
lIes ofeusi vas que se han hecho respecto de la actitud 
de los mayores contribuyentes, pues me parece que 
ella ha sido l-uzaada con espíritu demasiado ligero. 

• iJ , 

¿Se conocen las razones por las cuales esto~ se han 
negado á seguir sosteniendo la pol.ida r~ll'al7 iPuede 
creerse que ello depende de mezqulllos mtereses pe
cuniarios? N ó, señor, y me parece que lo natural, lo 
lógico es creer que su actitud obedece á altos intere· 
ses políticos y sociales, para negar auxilio á un Go
bernador que no les inspira confianza. Llegará el 
momento en que me ocupe de la conducta de ese 
funcionario. Por ahora q uede COll~tancia de mis pala
bras como una protesta contra las que se han dirigi
uo pr¡ra censurar la conducta de los mayores contri
buyentes de C2.upolicán. 

Se di6 por terminado el incidente. 
El señor Ilcv'ia IUquel1ne.-Ruego á la 

Cámara que dó prderencia á diversos proyecbs que 
interesan á la lVInnicipalidad ele Santiago. Son, el 
referente á una patente sobre el expendio de alcoho
les, q'Je puedG discutirse conjuntamente con el que, 
sobre la ll1ism3. materia, está en debate; el que 
aumenta en 30 por ciento las patentes industriales y 
en 100 por cicuta la contribnción de sereno yalum
brado. Estos proyectos son de una urgencia manifies
ta porque, á pesar de la subvención fiscal de 480,000 
pesos, la policía de Santiago, mantenida hasta aquí 
sobre el pie ,le 1,200 soldados, habrá de reducirse el 
l. o de J \Ilio á 800 por falta de recLll'Sos. 

Esto solo allloriza la preferencia qnc l'idll llJra los 
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proyectos de subsidios á la l\:Innicipalidad de Snntia I á provocar otras definitivas y eficaces. Si, pues, la in
go, inmediatamente después ele aprob",elo el pmyc:cto ; dieación que voy á formular merece, corno lo espero, 
pendiente sobre alcoholes. ¡ le, aceptaeiún ele la Houorable Cámara, renunciare al 

El señor Concha.-I,as l'RZOlleS lb"l"," por el i deredlO d," usar ¡lo la palal::ra, sea pilra defender mi 
señor Hevia e11 apoyo elo RU incli~,\(:ión (le prefior;Jtl I cont.raproyect:J, sea para fltaear lo que considero de
cia, nle (\xcusun entrar en largas cOllsi(lerlteif¡n:~f; r,ara I foctno20 en los (lernás presenta(los. 
expresar por quó me asocio á llicha pe,ticióll. S<l]') La inJic:acióll es b signillnt.n: para qlle, sin per
agregaré que la lInnicipali(lael d3 Santiago ln rdll- jui"io do opl'obar des,Je ¡llego un proyeclosobre alco
ciJo sus gastos suntuarios h:\sta imprimirlos Ó clIpi, y hoies, la Cámara acuerde nombrar ulla comisión de 
efectuado los indispensables con la más exttÍcta cco- tres miembros de su seno y dos del Consejo de Hi
nomia. Su situación econ6mica es sin embargo muy giene para que elabore un proyecto que será presen
grave. Si elLo de .Julio no se le han suministrado tado en las sesiones ordinarias de 1893 y que tenga 
recursos, habrá de suspender la tercera parte do 8n por objeto disminuir el alcoholismo, favorecer la hi
policía precisamente cuando es más indispensable giene pública, salvaguardiar los intereses de la in· 
por el de~arrollo que ha tomado el bandolerismo, y dustria nacional y crear recursos á los Municipios. 
desatender muchos de sus servicios necesarios. 11n parece que no es necesario agrogar una palabra 

Por lo demás, los pr()yecto~ wn sencillo,'1, Cll"nbn más en a]Joyl) de esta indicaci6n. Ella tiende al pro
con Jet adh\'si611 unánime de la c()lT,isión y c,r20 'lUll pósito do que se apruebe cualqnicra de los proyectos 
no daran lugar á debate.. proJcllttclos. rudod ellos son lmen08, y si yo me 

_Me asocio, pue", a la indicaóón del sellor Hi.,v;a ¡J81'lllití presentar uno especial, lo hice con el prop6-
Riquelme. sito (le llamar la atención del país sobre una cuesti6n 

El señor Besct (Vicepresiuente).-Si ningún que considero de vital importancia. 
señor Diputado se opone, daremos por aprobada la El señor BlU'l'OS Luco (~Iinistro del Interior). 
indicación de preferencia. -Acepto la indicación del honorable Diputado por 

Aprobada. Ancud. Me parece conveniente que se nombre una 
Entrando a la orden del dia, continúa la Ji~cl1si6n comi;;ión que consulte en todad sus faces el vasto 

del artículo l.0 del proyecto qne tija una pat()nte al tema que á su estu(lio ofrece la producci6n y el co
expendio de bebidas alcoh6licas, conjuntamente con mercio ele alcoholes, y que no es posible dilucidar 
la indicaci6n del honorable seiíor Lisboa, para qlle el hoy. Tiempo habrá para resolver tan importante ma· 
proyecto vuelva á comisión, y la elel 881101' Jor,lán teria de un modo completo y satisfactorio. 
para que se tome por hlse el proyecto del señor Ga- El señor Lisboa.-Como la indicaci6n que yo 
zitúa. tuve el honor de formular tenia el mismo objeto que 

Tiene la palabra el honorable señor Gnzitúa. la del señor Gazitllf\, y encuentro é.3ta aceptable, re-
El señor Ga¡:itúa.-El estu,lio del proyecto tiro mi indicaci6n, seiíor Presidente. 

sobre patente al exptlIlJio de alcoholes, presentu(lo Se cliú p?r retirarla la indicación. 
primitivamellte como un medio de suministrar recur· El señor JIontt (don Enriqne).-En la sesi6n 
sos á las Municipalidades, y ampliado ulteriormente auterior tuve el hOllar de presentar un contrapro
hasta consultarse, en di versos con traproyectos é in- yecto sobre el que reglamcn ta el expendio de alcoho
dicaciones aIsladas, no s610 el interés de los Munici- les. Hoy tengo el }¡o!l0r de proponer las siguientes 
pios sino también las legítimas exigencias de la modificaciones: 
industria, la conveniencia de restringir el alcoholismo «Art. 1.0 Se establecen a beneficio de las munici· 
y las medidas respectivas reclama,las con la higiene palidadl's respectivas tres clases de patentes sobre 
públiea, ha dado origen á t~n debate prolongado q1\8, los establecimientos que expendan bebidas destiladas 
según el giro que ha ido tomando poco á poco, am(1· para ser ,::ollsumidas en ello., mismos 6 en los lugares 
naza prolongarse todavía por dos 6 tres semanas. La depenQientes de ellos; la primera será de mil pesos y 
Honorable Cámara me ha oído sostoner durante más la pagarán todos los establecimientos ubieados en 
de la mitad de una sesi6n nada más que la base fun poblaciones que tengan más de diez mil habitantes; 
damental del contraproyecto que he presentado; es la segunda será de quinientos pesos y la paJarán los 
muy popible que si debiere continuar sosteniéndolo, ubicados en poblaciones que tengan más de tres mil 
me viese en la necesidad de molestar aun más á mis habitantes; y la tercera será de trescientos pesos y la 
honorables colegas. N o tengo el prop6sito de entor· pé1garálllos ubicados en poblaciones de menos de tres 
pecer las tareas de la Cámara, insistiendo en que todo mil habitantes, y en bs campos. 
mi proyecto sea aprobado desde luego. Reconozco Los establecimientos q(le expendan bebidas fer
que él es obra de mu~ho estudio y que no es aban- mentadas para ser consumidas en ellos mism05 6 en 
donar las ideas que comprende, aplazarlas condicio- lugares dependientes de ellos, pagnráll, según su ubio 
nalmente hasta una epoca próxima. cación, la tercera parto de la patente anteriormente 

Animae!c> del prop6sito ele defender sin desmayar osta~lecida. 
lo que jnzgo un beneficio para el plleb10 á la vez (lue Art. 2.° Se prohibe la fabricaci6n 6 el expendio 
una fuente de recursos para las 1íl1uicipalidades y de alcohol no rectific:l(lo, ontcn(liéndose corno tal 
un estimulo para la imlnstl'ia honrada, he creído CiJ]1· el que contenga más de cuatro miligramos de mate
vonient" ponerme de acuerdo con algllllGS boc¡c,rc\Ues i rías nocivas y extrc,ñas al alcohol etíli~o 1'01' litro. 
COI~g'lS para arbitrar una rápida soluci6n ul debate I Los CiJnttaventores sufrirán el comiso ele la espe
pendiente. 1 cie, una lllulta do cien pesos y cinco días de prisi6n 

Cualq uiera de los proye<:tos presentados es bueno inconmutables en multa. 
si se le considera como medida transitoria, y llamada Art. 3.° Se eximen de toua patente los establecí. 
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mientas que expendan únicamente bebidas fermen· 
tadas cuya cantidad de aloollOl no exceua de 7 por 
ciento. 

Art. 4.° L'ls fábricas dH alcohol pagrrdn p!Üente 
.;on relación :í, su capi\cidad de producción, á razón 
de un centavo por litro. 

Art. 5.° Los trámites para b aplic:wión de esta 
ley, como la penalidacl en que ineurr:m los estableci
mientos que no paguen la patente, seráll los mismo~ 
establecitlos por la loy de 22 de Diciembre lle 1866 
y leyes y reglamentos complcmentariüs.» 

Vaya explicar brevemente el signiGcatlo de estas 
modificaciones, que remito á la mesa. 

El arto 1.0 de mi contraproyecto ha si,lo implíci
tamente retirado por su autor para aceptar los artÍcu 
lo 1.0 y 2.° del contrapl'0yecto del señor Zeg,'rs: el 
articulo 1.0 de mi contraproyecto y los artículos 1.0 
y 2.° del del señor Zegers se refieren á la clasificacil)~1 
del impuesto dA patentes. 

Quedan en pie, en consecuencia, de mi conlrnpro 
yecto los artículos 2.° y siguientes, que con 1:.l8 madi· 
ficaciones que he introducido quedan en la forma 
leúla. 

El artículo 2.° primitivo contenía simplen1enttl la 
prohibición del expeudio de bebidas no rectificadas: 
en estas condiciones, la prohibición SE' extendía aún 
á la fabricación y expendio de ciertas bebidas no 
fermentadas que tienen variadas aplicaciones indus
triales y cuya prohibición no era, por lo tant.o, conve
niente; pero era necesario conservar la prohibición 
del expendio para el consumo como bebida; y aunque 
se impusiera un mayor gasto á los industriales, corno 
este mayor gasto no sería demás de li centavo por 
litro, valía la pena hacerlo con tal de evitar el enve· 
nénamiento del pueblo, que no otra cosa se hace con 
el consumo de esas bebidas. 

La modificación qne prohibe el expendio de alco· 
holes no rectificados, tiene por objeto, no sólo prohi. 
bir la venta de los artículos fabricados en el país, ~i· 
no también de los que se importan del extranjero. 

El alcohol caería en comiso y el delincuente incu 
rriría en una multa conmutable en prisión. 

Se ha suprimitlo el arto 4.° que definía lo que debe
ría considerarse como bebida destilada y lo que como 
bebida fermentada, porque, una vez aproba']a la cla 
sificación que coutiene el proyecto del señor Zegers, 
donde no se hace distinción, para gravar á los esta· 
blecimientos, entre bebidas destiladas y bebidas fer 
mentadas, no había para qué conservar ese artículo: 
era pleonástico y se suprimió. En su lugar se ha co
locado otro que establece que las fábricas parrarán la , o 
patente con arreglo a su poder de producción. 

Las fábricas de alcohol obtienen una utilidad de 
15 á 20 centavos por litro, y no es, por tanto, exce· 
siva una contribución :¡ue las grave con un centavo 
por Ji tro. Esta es la base de la modificación q ne he 
propnesto y su razón. 

Viene, en seguida, el último artIculo, que estable 
ce una disposición análoga al proyecto primitivo; y 
en ~l se prescribe que los trámites y la aplicación de 
estn ley qneJan someti,los á las ,lisposiciones de la 
ley ele 1866, que determina d 1110 lo y fijación de las 
patentes profesionale.~ Ó illdustriales. 

Estas son todas las ml)dificaciones del contrapro 
reto. 

El señor JOl'llán.-En vista de la indicación 
formulada por el sellar Gazitlia en que se propone el 
nombramiento lle una comisión encargada del estu· 
dio de la parte higiénica del proyecto, retiro lo <lile 
yo había hecho. 

El sefíor jllac-ClllJ'C.-Accpto la illllic.lci,ln 
formulada por el h01l0rable señor Gazitúa; pero si Su 
Señoría no se oprme, me permitida hacerle una pe
queña modificaci6n. 

Creo que todos mis honorables colegas están de 
acuerdo en que hay manifiesta utilidad en gravar con 
una patente á favor de las municipalidades la fabri
cación y expendio de alcoholes. Por tanto, me pa
rece que avanzaríamos rápidamellte si tomáralUos 
como base lle cliscusión los proyectos de los señures 
Zegers y l\1ontt, en la parte que se refiere á la im
posición de Ulla patente, dejando pan, después los 
uemás puntos que comprenden. 

Así facilitaríamos el debate, tratando un punto en 
que todos estamos conformes y otOlgaríamos á las 
municipalIdades recnrsos que necesitan con urgen· 
cia. 

Si no queremos prolongar este debate, es menester 
que no nos engolfemos en discusiones en que ya se 
ha manifestado tanta variedad de opiniones. 

1\lodifico, pue3, la indicación del señor Gazitúcl en 
el sentidu que he indicado. 

El señor EdWCl¡'ds (don Erluardo).-Yo me 
adhiero á la indicaciJn formulada por el honorable 
señor Gazitúa y acepto también la modificación in
trocl ucicla en ella por el señor Mac-Cl ure. 

Acepto, igualmente, el proyecto del señor Zegers, 
pero pienso proponer en él algunas modificacioncR, 
que expondré á medida qne se vayan discutiendo sus 
articulos para no hacer perder tiempo á la Cámara. 
1\le apresuro, sin embargo, á hacer esta manifesta
cien á fin de no quedar imposibilitlldo para imlieal' 
las modificaciones que deseo. 1\1e re~ervo, pues, para 
entonces hacer uso de mi derecho, pftra que no se 
crea que he renunciado á él por haber aceptado la 
indicación del señor Mac-Clure. 

Debo también advertir que mis modificaciones no 
se refieren al expendio de las bebidas alcohólieas e á 
si éstas son nocivas ó no. 

El señor Besa (Vicepresidente).-Cerrado el ,le· 
bate. 

En votaciónla indicación del señor Gazitún, madi· 
ficada por el señor l'IIac-Clure. . 

El señor Secreta1'iO.-La indicación del serrar 
Mac-Clnre es para que se continúe la discusión de 
los proyectos sólo en la parte que se refiere á la 1m 
ten te, pasando á comisión los otros puntos, en de· 
bate. 

El señor Besa (Vicepresidente).-Si ningún se· 
ñor Diputado se opone, daremos por aprobada la mo· 
dificación. 

El señor "",1onU (don Enrique).-Yo me opon· 
go, señor Presidente, y pido que se vote. 

El SeilOl' Gnttitúlt.--Yo no he entendido qué es 
lo que está en votar:i6n. 

':'~l señor Besa (Viceprcsidente).-La imlicacion 
de Sll Señoría lt10Jíficada por Gl señor }fac-Clure. 

Plle$ta en votación la indicación) filé aprobada por 
S6 votos contra 7. 
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El señor Besct (Vicepresidente).-En votaci6n 
el artículo 1.0 del contraproyecto :del "señor Zegers. 

para estos departamentos de quinto orden una paten
tt3 demasiado baja: así la patente de segunda clase 
pai'a el quinto onlen es de treinta pesos, cantiJad que 
considol'O nimia, pues ps ~:.lsi menor que las p:.ltentes 
que existen hoy día. Esta patente de treinta pesos la 
pagarían departamentos como Casa blanca y otros, 
que no veo motivo para que !la estén claúficados eh 

El señor J.lIontt (don Enrique)-Pido la pala
bra, señor Vicepresidente, con el solo objeto de fun· 
dar mi voto. 

El señor Zegc1's (don Julio ).-E'ltamos en vot:t
ci611, serlOr. 

El señor ~Uontt (don Enrique).-Podrút usar de 
la palabra si no se oponc la cortesía elel señ:r Dipu 
tado. 

El señor Zegeps (don J nlio).-Yo personalmen
te no me opongo; es el Reglamento el que se opone. 

El selior JJIontt (don Enrique).-Si el señor Vi· 
c9presielentc me permite, voy á decir solamente dos 
palabras, porqne me encuentro en la necesidad de 
hacerlo. 

Yo había apoyado el artículo 1.0 del contrapro
yecto Jel señor Diputado por Santiago porque creía 
que al votar se tomaría como base el proyecto que 
he tenido el honor de presentar; pero como veo qlle 
el que se toma por baoe es el del señor Diputado por 
Santiago, me encuentro en el easo de votar en con 
tra ele este artículo. 

Se lJllSO en votación el artículo, que dice: 
«Art. 1.0 Los establecimientos en que se venJal'l 

al público bebiJas destiladas 6 fermentadas, con ba
se alcoh6lica, para ser consumidas dentro del local 
en que se hace el expendio 6 en locales de Sil depen
dencia, pagarán el impuesto de patentes que establece 
esta ley.» 

Fué aprouado pOI' /39 votos contra 5. 
Se pUM en discusión el artículo 2.·, que dice: 
«Art. 2.° Para el pago de las t-,atellteB, los Jepar

tamentos de la República se dividirán en cinco 61'. 
denes: 

Pertenecerán al primer orden los departamentos 
de Tarapacá, Val paraíso y Santiago. 

Formarún el segundo orden, los departamentos de 
Pisagua, Serena, San Felipe, QuilIota, San Fernan
do, Cmicó, Talca, Chillán y COllcepci6n. 

Formarán el tercer orden los siguientes: AlItofagas 
ta, Coquimbo, OvalIe, Limache, MelipilIa, Rancagua, 
Caupolicán, Linares, Constitnci6n, Cauquenes, San 
Carlos, Coelemu, Talcahuano, Laja, Angol y Val
divia. 

Formarán el cuarto orden los siguientes: Taltal, 
CJpiap6, Vallenar, Freirina, Elqui, Comharbalá, Illa
pel, Pelaren, Ligna, PutaemIo, AnLles, Victoria, Vi
chuquén, Lontué, Curepto, Loncol1lilla, Parral, Ha· 
ta, Rere, Lautaro, Arauco, Cafwte, Lebu, l\fulchén, 
CollipuIli, Traignén, Temuco, Osomo, Llanquihue y 
Ancud. 

Formarán el quinto orden '...6 siguientes: Tocopi
lIa, Chauaral, Casablanca, Maipo, Cachapoal, Yun
gay, RuInes, Pnchacay, Nacimiento, Imperial, Uni6n, 
Carelmapu, Castro y Quinchao.» 

el cuarto orden. 
Por estas razones tendré el honor de hacer en el 

artículo siguiente indicaci6n para que las patentes 
mínimas s"an ele cicnto cincuenta pesos, las de 1." 
clase, y de setenta y cinco las de 2." Esto estará más 
de acuerdo con el proyecto primitivo y con el objeto 
que se persigue. 

El señor ZCfle1'S (,Ion Julio ).-Yo desearía acep
tar la indicación de mi honorable amigo, pero le rue· 
go tenga presente las hreves observaciones que voy á 
exponer. 

Como lo he manif¿sta\lo anterior.mente, no he traí. 
do ideas nuevas al presentar el proyecto que se dis 
cute. 

Su redacci611 está basada en las discusiones que 
han tenillo lugar en esta Cámara y en el proyecto 
primitivo del honorable serLOr Rarros L'ICO. 

Ho perseguida el prop6sito de no separarme de la 
ley ele patentes del afio 66, que establece clasificacio
nes y reglamenta este impuesto. [\1e pareco que en
trar hoy en innovacion~s á eRte respecto, presenta 
algún peligro. 

La modificaci6n propuesta por el señor Ed warJs 
no afecta propiamente á b clasificaei6n de los deparo 
tament03 sino al valor de las patentes. Al tratar el 
articulo correspondiente yo manifestaré si acepto que 
no se reduzca tanto este valor. 

Antidpo SOl.lmE1Üe llna observaci¿n en esta mate
ria, y es que el mínil11n\ll de treinta pesos que el pro-
yecto fija no es una cantitlad rednciJa comparativa 

mente con las que est,abléce la ley de 1866. He re
gistrado esta ley y he visto que existen cafees 6 res· 
taurants que en algunos departamentos pagan dos 
pesos ... 

Por lo que respecta á las clasificaciones, creo que 
deheríamos mantcner las del proyecto. 

El scñor Eduxwlls (don Eduardo).-Accedo á 
los deseos del honOlahle Diputado y retiro mi indio 
caci6n, reservándome para renovarla en la discusi6n 
del articulo siguiente. 

El seuor 111ac-Cllll'e.-1Te parece qne la clasi· 
fbaci6n que establece el contraproyecto del sefíor 
l\íontt está más en armonía con los prop6sitos que 
animan á la Cámara en el sentido de restringir un 
tanto el alcoholismo. 

L'l clasificaci6n propuesta por el señor Zegers no 
tiene más raz6n que la de estar basada en la ley de 
patentes ele 1865. Pero me parece que no hay mo
tivo bastante para equiparar estas patentes sobre 
los establecimientos de licores con las establecidas en 
aqueIla ley, por cuanto, además Je tener nuestra ley 
Je patentes cerca de treinta años, ella fue dictada con 
el fin de crear rentas al Erario, mientras que la que 
actualmente discutimos tiene además el de combatir 
el alcoholislllo. 

El señor Edwartls (don Ednardo).-Deseo pro· 
poner una moclificaci6n en este artículo en el sentido 
de que no se establezcan sino cuatro 6rdenes de de
partamentos, cn lugar de los cinco que propone el 
señor Zeger~ en su proyecto: hastaría Inra ello unir 
el cuurto y el quinto orden Gn uno s610, que (ltledada 
como cuarto. 

Me fu mIo, para hacer esta illllicaci6n, on que el 
artíenlo siguicnte, el artículo 3.°, llega á estahlecer 

Según tu ve el gusto Je oir al mismo señor Zegers 
ell una sesi6n pasada, el vicio lle la embriagucz se 
propaga con mayor fuerza y tiene más estímulo en las 
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agrupaciones numorosas lle in(lividuos. Esta es la 
idea (lUO tuvo en cuenta el seilOr JHontt al c3tablecer 
su éstema <lo patentes, puesto que fija las cantida· 
des con relación á la población; do t¡¡lmanera qne se 
cobrará Ulla contribución elevada en hs graneles ciu
dades, en que el alcoholismo ha~o más estragos. 

Elltre tnnto, estimo que la clasificación establecida 
en e~ artículo 2. ~ del proyccto del señor ZcgCl'S es 
capnchosa, no tlene base firme. iQllÓ razón hay, por 
E'jemplo, rara colocar al departameuto tIe Rore en el 
cnarto orden y al de Chaiíaral en el qninto, para los 
efedos del monto de la patente? 

En viltud de estas consideracknes, y principal 
men:e de la razón que he oído al mi~mo señor Ze
geril, votaré en contra de la clasificación que propone 
Su Señoría ell favor de la que indíca 01 honorable 
señflr lUOll tt. 

El señor ZegcJ's (,Ion Jnlio).-Voy á decir dos 
palabras para explicar la razón ele la clasificación que 
he propUE~~tO. 

El establecer la base de I::t población para dasificar 
los departamentos ell or,len al pago de las patentes, 
conducía á injusticias eviclentes. Se sabe, por ejem
plo, que los puertos (je mal' tienen por su movimien
to cOll1cl'l:ial una acli vidad constante, que hace que 
los negocios (le licores aUlluierun un incremento COll

si,lerable. Sin embarg'), el pucrto (le Pisagl13, por 
ejemplo, pngM:1 mellar patente que San Bernardo, 
por tener Dqud departamento 18,000 habitantes yel 
de la Victcria mis de 30,000. 

No he aceptado litoralmentl! las clasificaciones de 
la ley de 1866, pucsto:qlle la creación de nuevas 
provincias mo hall exigido completar esas cbsifica 
Clones; pero no me he apartallo del espíritu da ella, 
y al clasificar los puertos de mar en igual categoria 
que los centros imIJorktntcs de poblneión, no he he
cho otm cosa que atenerme á 1.) existentr. 

Siento tener que insistir éll la clasificación que he 
propuesto. 

El señor Riso-Palrón.-I'it!o L.I palabrn, pero 
antes ao usar de ella, desearía qne se lile diera á co
llocer la inllicación del señor J\Iontt, á que se ha re
ferido el honorable Diputado por Santiago. 

El señor .Jlontt (don Elll'ique).-La itlcrI capi
tal de mi contraproyecto estaba cor:tenida en d ar
tículo 2.0 y se limitaba á establecer tres clases de 
deparbmcutos para ejecutar el pago de la patente. 

(Lee el artículo 2. o de 811 contmpl'oJjcc/o). 
Voy á agregar ligeras explicaciones para que se 

• comprenda la razón de ser de este precepto. 
Insisto en este articulo 2 o y no elLo del contra

proyecto del honorable Diputado por Santiago, por
que creo '¡\le aquél es m:i~ sencillo y más fácilmente 
aplicable. En vez de la tIivisión de todos los elepar 
tament::Js en cinco 6rdenp.s, tIivisión que puede 6 no 
ajustarse á la ley del 66, ese artículo se limita á hacer 
tres clivdones, tomando por base la población. Esto 
me parece que es muy fácil de ejecutar y equitativo 
en su base. 

N o pue(le estimarse quc sea más equibti va la base 
que adopta la ley del 66, porque, de entor.ces ac¡í, 
han vari",lo considerablemente el número, la riqueza, 
la intl ustria y el comercio de las pobbciollcs cLlsifi 
carlas por ella. 

S. O. DE D. 

Entre tanto, la población es algo que traduce, pue
(le dccirsr, la r¡(lueza y la prosperidad de las pobla
cione~, porqne es claro qne donde hay más l'iqueza, 
m&s cornerd'", más industria, hay también aglomera· 
da mayor pohlación. 

Es evidente (pe pueden notarse defectos en esta 
clasificación, como, por pjemplo, el haber coloca')o á 
Pisagua y á la Victoria en igual categoría, cuanclo 
Pisagua, que tiene un puerto (le mar de mucho co
mercio y muy rico, es más importante para el respec
to de la potente sobre el alcohol que la Victoria, de
partamento mediterráneo, sin movimiento ni comer
cio. Pero estos defectos, n partc de escasos, son 
insuficientes, y para subsanarlos seria preciso variar 
la base misma de la ley. 

Yo, señor PresÍlbnte, por esto y porque con el 
ntículo 2. 0 de mi contraproyecto se persigne el pro
pósito de extinguir completamente el alcoholi~mo, 
ellCllentro preferible el artícnlo 2. 0 al proyecto del 
honorable Diputado por Santiag'). En éste, no se 
fijan patentes fllertes; por el contrario, la patente que 
en él se propone es bJjlt y aún la clasificación es di
ficil ele aplicar. 

De manera ql1P, si con el proyecto del señor Ze
gel's puede suceder que haya una mayor entrada, en 
cambio, no se obtiene uno de los objetos principales 
del proyecto, que es minorar el alcoholismo: este ob
jeto se: consigue con el m tícnlo 2.° elel contraproyec
to mío. 

Por estas razone8, que no quiero extender más á 
fin de qne vayamos luego á la votación, yo votaró 
por el artículo 2.° ya Hombrado y no por el del Reñor 
Zegera. 

El sellor Ri80- PatJ'ón.-Agl'odeciendo al se
llor Dipntado las explicaciones que se ha servido dar· 
n08, nwnifestaré que creo conveniente la divisi6n en 
cinco clases, tal como se cslab!cce en el proyecto del 
honorable señor ZegerEj pero estimo, al mismo tiem
po, que hny varios departllmeiltos de los clasificados 
en el quinto onlen, qne deberían, á mi juicio, estar 
en el cuarto; debiendo quec!Rr el tercer orden rcdnci· 
do á los departamentos de Imperial, la Unión, Carel· 
mapTI, Castro y Qninchao. ]\fe fundo, para creerlo 
lt8Í, en que los departamentos de Bulnes, Maipo, etc., 
'1ne figuran en la qninta cl '8<', son más 6 menos de 
la mioma importr\llcia que los de Tallal, Elqui, etc., 
que figuran en la cuarta. 

Yo creo que esto cambio sería muy ju~tificado si 
se aticIllle á que en estas pobhciones el e19l11er.to de 
riqueza es muy inferior á las qUB t'guran en el cuarto 
orden. POi' esto haría indicaci6n para que los depar
tamento de la Unión, Imperial, Castro, QLlinchao y 
Carelmapu queden sólos figurando en el quinto or
den. No sé si esta modificación será aceptada por el 
hOllflrable Diputado por Santiago. 

El señor ZCffCJ'S (tIon Jlllio).-La acepto, hono
rable Diputado. 

El señor IÁuJlas.-Yo votaré, señor Presidente, 
en contra de este artículo, por cree¡]o hasta cierto 
punto atentatorio de los derechos de las municipalida· 
des. Creería más conveniente y jnsto establecer sólo 
un máximum y un mínimum para la.;; patente~, dejan
do á esas corporaciones la facultad de fijarla según las 
n8cesida rles y condiciones de cada localidad. 

13-14 
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El señor JJlontt (don Enrique).-Pido la ¡wlabra El señor BCSl~ (Vicepresitlentr).-Cerrado e 
solamente para manifestar que deseo que la clasifICa debate. 
ción que he propuesto se considere como una l1lodi(i- En votación la in,licac::ó i tld seí'ínr Montt para 
cación del artículo 2.° en debate, y para que se vo;e que se torne como hase (le la daBifi~acióil la pr(lpues 
como tal. ta en el articulo 2.° del proyecto presentado por e 

El señor Edwards (don E,Ju¿wlo).-Voy á señor Di¡l1\tadn. 
hacer solo una observación para manifestar la razón Si á la Cámara le parece, potldumos acordar que s 
que tengo para optar por la elasificación del señor esta indicación fllera lechazada queJalÍa aprobado e 
Zegers. articulo 2.° del prcyecto del señor Zegers, con la 

Reforzando las observaciones del honorable Dipu modificación propuesta por el señor Hiso-Patrón. 
tado, creo que no solo debe atenderse á que algunas Qllella así acordado. 
poblaciones sean puertos de mar, sino á que hay Pucsta en votación la inrlicaci,ín, fué ri!f;hazada 
departamentos que son más ricos que otros. Asi Tara- por 27 1;OtOS contra 19. 
pacá es una población rica, aunque poco numerosa, El señor Bcsrt (Vicepresillente).-S(J tendrá, el 
en que los jornales son muy subidos yen que el consecuencia, por aprobado el artilmlo 2.° del pro 
pueblo está acostumbrado á gastar más qU(J en aque yecto del señor Ztlgel's con la modificación propuesta 
llas en que los jornales son pequeños. Sin embargo, por el señor Riso-Patlón. 
este depa.rtamento quedaría clasificado entre los que El señor Ga:¡;itiÍa.-Cull ml voto en contra 
pagan una contribución inferior. Pero este artícnlo (lebe votarse ...... 

El señor ZCrJcrs (don Julio ).-Insisto, en apoyo El scflOr Besa (Vicepresillente).- Hubo Ul 

de mi imlicación, en hacer presente que Pisaglla tie acuerdo de la Cámara en el sentido de que, redraza 
ne tan solo dieciocho mil habitantes y que el (lepar lla la c:asiflcación prolJ\leilta por el señor ]\1ontt, se 
tamento de la Victoria, en donde hay mucho menor entendería aceptado el articulo 2.° del soilOr Zt'gel's. 
movimiento y menos consumo de licores, tiene trcin- El señor R(nnCJ'O.-Ql\C se apruebe con mi va 
ta mil. Esto puede indicar el riesgo que se corre to en contra. 
tomando por base la población. El señor LfOnas.-Y con el ntio también. 

El señor Mac-Clu1·C.-Yo creo que si hay el & ]J1lS0 en di,cusión el artículo 3.° del contrapl'o 
propósito de perseguir el alcoholismo con la patente !Jedo del Sf'lZOI' ZI'{Jers, que dice: 
que se trata de imponer, es menester tomar en cuenta «,1rt. 3." Las patentes sedn (le dos clases: prime-
la poblacióllj porque allí ,donde hay un mayor nÍlmero ra y segunda, 
de individuos es más fácil el desarrollo y crecimien- .Para los llepartamcntos dd primer onlen, la pa-
to de esta plaga social. tente de primera clase será de 1,000 pesos y la de 

El señor Bcsa (Viceprcsidente).-Si ningún segunda clase de 500 pesos. 
señor Diputado hace uso de la palabra daré por cerra .Para los departamentos del segun(lo orden, la pa-
do el debate y procederemos á votar. tente ele primera clase sc,'á de 500 pesos y la de se-

En votación el articulo. gunda de 200 PCt'os. 
Para los depll'tml1cntos dpl tercer orden, la paten-

El señor lP'Iathicu.-Yo concurre¡ con las ideas d ' te e pr~lllera clase sera ele :lOO pesos y la de segun-
manifestadas por el señor l\'Iac-Clure, por cuyo mo 1 1 1 cO ( a (e D pe SJS. 

tivc votaré el articulo del proyecto del señor Montt Petra los (lepal'tamclltos del cuarto ortlcn, la paten-
Me parece que el objeto primordial á que obedece te de primera clase será de 100 pesos y la de segun

este articulo es disminuir el nÍlmero de ca~as de ne- da de 75 peEOS. 
gocios en que se expenden bebidas alcohólicas y Pum lGS llepaltamentos de qninto o1'llen, la paten. 
dejar esos estaHecimientos en condiciones de ser te ele primera claEe será de 50 pesos y la de segunda 
fácilmente vigilados por la policía. de 30 peeos.}) 

Considero que es muy justo que los consumidores 
de bebidas alcohólicas contribuyan de un modo más 
directo que los otros al incremento de las rentas mu
nicipales, puesto que por los efectos que producen 
esas bebidas son ellos los que en mayor número ocu
pan la policía, los ho~pitales, las cárceles y en gene
ral, los establecimientos de beneficencia en los cuales 
se consume la mayor pinte de las rentas municipales. 

La clasificación adoptada en el proyecto del hono
rable Diputado por Santiago, tomando por base la 
que señala la ley de patentes de 1866, parece que 
tiene por objeto principal el de proporcional' rentas 
á las municipalidades. 

Entre tanto, el proyecto que se discute tiene prin 
cipalmentd un carácter prohibitivo, que no es el de 
la ley de 1866. 

La base sobre la población ·me parece más a3epta 
ble que la adoptada por el honorable Diputado por 
Santiago, por lo cual votaré el articulo propuesto por 
el señor Diputado por V aldi via. 

El sellor ZC[fCJ'S (,Ion ,Tulio).-Como parece ha
ber la idea de elevar un poco las patentes, se podría 
establecer para los uc primera clase del primer orden 
de departamentos la cantilbd de 1,200 pesos, en 
vez ele 1,000. Con el buen propósito que anima á la 
CámHa PIl cde momento, podría facilitarse la discu
sión. 

Las patentes podrían quedar eatablecidas en esta 
forma: 
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PelO convendría que la Cámara acordara previa·' cil'alitlJ\'le.3 pam distribuir los establecimientos ds 
mento tomar por ba50 para la primera clase 1,200 Ó licoros en las tres clasps que RO illllica:l, 
1,000 pesos. Si se a~ept:lfa la baso de 1,200 pesos El selior ~Besa, (Vicepresidclltt).-Parece que el 
~e mo<1ifical'Ía proporcionalmente el resto. arlÍculo 4.° (lel proyecto en debate Ae refiere á lo que 

Yo formulo indicación on es~e sentido, accptanJo observa Su Señoríil, pues establec(J que la clasifica· 
una ú otra b:\se, seglín la mayoría de la Cámara lo ción se hará según lo dispuesto en la ley (le patentes 
tenga por aonveniente. de li:í66. 

El señor Riso-Patl'ón.-Yo }¡;¡bü rotlactaJo El señor Ze{jers (.lon Julio).-Colllo el artículo 
una modificación que en su mayor parto consulta las 4.° se refiere á la ley de patentes, hacemos tollo lo 
ideas del honorable Diput~c1o por Santiago, porque qne es posible hacer. 
modifica de (los manefilS el artículo 3.° do su contra· El sellO\' lJlontt (,Ion Enri'luc).-Continúo, se 
proyecto, cstableciendü, en primer IU3'ar, tres cla'les liar Presidonte. 
de patentes, en vez de las dos que establece el cün· Ibcía la ob3crvacióll anterior porque estimaba 
traproyecto, y elevan,lo, en seg1llldo Ingar, las paten· conveniente que se estableciera en la ley la hase de 
tes un poco más de lo qlle ha indicacIr¡ el señor Ze· la cL.lsifieación, y aun cuando así no se hiciesl>, que· 
gers. daba al menos conoci,lo el cRpíritu de la ley en la 

Mi indicación did:l así: historia de la misma. 
«Art. 3.° Las patentes serán Je tres clases: prime Sin o~onerme á la idea pl'Opuesta por el selior Ri-

ra, segunda y tercora. so-Patl'ÓlI, debo manifestar que cOllsillel'o má~ ele-
Para l()s 'lepartamentos de primer orden la patcn- mental, más Eeneillo, el sistEma de cstalJleccr una 

te de primera clase será de 2,000 pesos, la de segun· 6óla patente para calla Oluon de departamentos. Es 
da de 1,000 posos y la de tercera de 500 pesos. vcnlall '1UC e.,te sistema tendría el inconveniente ue 

Para los departamentos de s~gundo oruen la pa· ha0 er desaparecer la pequeña industria en el expen
tente de primera clase será de 1,000 pesos, la de dio de bebilbs alcohólicas; pero eso, que para algu
scgunua ele 500 pesos y la de tercera de 250 pesos. nos poJrh ser cJnsilleral!J como ineonveniellte, es 

Para los depart<lmelltos de tercer of(len la patente para mí una gran ventaja, es uno de 10$ propósitos 
de primera clase será de 500 pesos, la de segunda qne se han perscgnido con los proyectos en debate. 
clase de 250 y la de tercera de 100 pesos. En el caso de que e,ta idea no encontrara aCJgi(la 

Para 103 departamentos de euarto orllcula patente cn la IIonr¡mble Cámara; en caso de que ella no se 
de primera clase será de 250 pesos, la Je segunda de trwlujera en alguna indicación de los seüores J)ipn· 
100 pesos y la de tercera Je 75 pesos. tados (yo, por wi p.1rte, 110 h formulo), yo apoyaría 

Para los de quinto orden la ¡):¡.tenle de primera el proyecto en la forma en que lo ha propU8"to el 
clase será de 100 pesos, la de segllnLla de 75 pesos y seüor Diputado por Santiago, aumentalHlo el valor 
la tercera de 50 pesos.» de la patente de 1,000 á 1,200 pesos y no aceptaré 

Se comprende que una patente de dos mil pesos el aumcnto que propone el señor Ellwards porquo lo 
para los establecimientos Je primera clase en los (le con3iLlero excesivo. 
partamentos del primer orden, como Santiago, es El señ'Jr I-Ievüt Riquelrne.-Yo acepto, se
elevada, pero al mismo tiempo no debe eSLimarse ñor Presidente, la clasifíe"ci6n que cont.iene el r>ro· 
que es excesiva. Todos sabemos lo que son los esta yecto dd honorable Diputado por Santiago, PS decir, 
blecimientos de este género en las grandes ¡,oblacio la idea lle diviJir en tres clases la patente. Pero no 
nes y comprendemos que podrán pagar la pateute me parece justo que, en Ulla ciudad pO¡JUlosa como 
perfectamente, sin experimental' grandes (lifkultades. éste en que vivill1os, en que existen establecimientos 

Hay industrias que se conRideran beneficiosas para de primera clase donde se consumen grandes canti· 
el país y que pagan una patente do cuatro mil pesos. darl~s de licor, esos estitblccimientos hayan do qne
tPor qué no la ha de pag,\r de dos mil pesos una in· dar en la misma condición y sujetos al mismo im· 
dustria como el expendio de licores, que es proLluc· puesto que los establecimielltoa de los subl1l'hios 
ti va para su dueño, perniciosa para el público, y á la donde compra sus bebidas el pueblo. E~tc es el in· 
cual se trata de poner cOl'tapisas1 ccnvcniente que encuentro al proyecto del honorable 

Con !11r¡tivo de estas ob.~ervaciones, estimo opor Diputado por Santiago, que ,leja á todos los e~.tablo. 
tUlla la indicación que tengo el honor de formular y cimientos sometidos, en ClJanto al pago de la patente, 
que envío á la mesa. á la ley tlcl 66, según la cual, como llluy bien saben 

El señor ~1lontt (Jon Enrique).-SegLÍn veo, se mis honorables colegas, la patento deb.3 fijarse por 
proponen en la clasificación que hace el señor Riso- la respec~iva comisión y ésta debo hacer la lijación 
Patrón, tres clases de patentes en los cinco 6rdenes Cal! arreglo al capital; entre tanto, puede suceder, y 
de uepal'tamentos que establece el proyecto del señor suce,le en el hecho: que haya establecimientos que, 
Diputado por Santiag'). Yo no que esto po(hía dar sin tenar \111 gran capital invertido, sirven para un 
origen á cierta confllsión. bQué base se estableeería gran consumo de licor, y que deberían, por tanto, 
para determinar qué establecimientos son de primera pagar lIlayor patente desde qne son los que expendcn 
clase, cuáles de segunda y cuáles de tercera, etc.1 Esto más. 
tal vez sería oC3sionado á que so pusieran en prádica 1Cuál sería entonces la mrjor medida que pudría 
los abusos del LlVoritisl110. Si en la ll'y se estable- tomarso para destruir esto inconveniente1 YD creo 
eiera UlJa ba.~e para determinar la clase de los esta que no debemos aceptar la clasificaGió.'1 estalJ!ecid,t 
hlecimientos á que ella se retiere, yo estimarÍa aC2p' en la ley del 66, sillo que es Illá'l propio Ufj'lI' tÍ. la 
table la clasificación, pero si no se fija esa bast', no apreciación de las l\Iunici palidades el fijar esta cla
veo illl qué antecedentos se pudieran fijar las MUlli· sificaeión, De toJos 1ll0Jos, estimo que sería lllM 
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equitativo establecer tres órdenes, uno de prime!'fl menos que nno situado en el pueblo (le San Fernan
clase, que p~garían los establecimientJs de primera do. Esta es 1>1 raz,in (Id inciso qne he propuesto. 
clase ta,nbién; el segundo, los de menor impottancia; El seuol' ZCflcrs (don Julio).-::\lc parece que 
y el tercero, por fin, los establecimientos que cxi",ten s6lo habría necesidad de ugreóul' Ó cambiar, donde 
en los sublll'bio~. dice patente ele quinta clase, por patente de quinto 

Si se aceptara en esa forma la. clasificución, basta- orden. 
ría agregar al final del proyecto un artículo en el El señor EdwCl1'ds (:lon Edual\lo).-Es preci-
cual se dispusiera que se deja á las Municipalidades samcnte lo qne he querido expresar. 
respectivas la facultad de clasificar los estableó- El señor Unlln1'l'af/et.-Crco, sellOr Presiden
mientas para el pago de patentes. Yo h~go i¡l'1icación te, que b paten te de mil doscientos pesos es excesiva, 
en este sentido. porque ella va á gravar á los establecimientos de pri-

El señor Zeycrs (don Julio).-En esta fijación mer orden, qne son frecuentarlos por gonte decente ó 
1 1 J odnca(la, la cual no comete de ordinario los abusos á de la patente he obedeci(lo a as mismas iueas que 

me han guiado al fOl'll1ular los artículos anteriores: que se entregan las clas~s inferiores. Parece que una 
me he limitado á tomar las ideas contenidns en el patente así seria un verdadero castigo impuesto á 

, personas que no lo merecen. A mi J'uicio, bastaría proyecto del señor Barros Luco arruonizandolas con 
las illeas dominantes en el proyecto de la Oomisión, con mil peso~. Se trata de perseguir á los que abusan 
y así he formado mi proyecto. (;01 li~or, no á los que son moJeraclos y no molestan 

Yo, seí'íor, no tengo una opinión propia sobre cste a nadie. 
asunto. Pero oí hace algulIas sesiones al honorable El señor ¡flontt ((Jan Enriquc).-Entiendo, se· 
Ministro dol Interior decir: ompecemos por patentes ñor Presillente, que carresponde proponer en este 
bajas, molcradas; las qne en el proyecto cn debate S3 artículo una indicación para eximir de tOlla patente 
fijan ya me parecen suficientemente elevadas; más á los establecimientos que únicamente expenden be· 
tarde el tiempo, con su expel'ien..:ia, nos llirá si de- bidas fermentadas, cuyo contenilto de alcohol no ex
bemos aumentarlas. Esto dijo el seúor J\linistro; y yo cede de un 7 p)r cielito. 
creo, señor, que esta opini6n, autorizada con la larga En reali(lad, hay muchos establecimientos !le esta 
experiencia de Su Señoría, es muy aceptable. clase que es necesario proteger, porque las bebidas, 

Pero, repito, carezco de una opini6n personal SG- como la chicha de ITl1nzana, de pera, la cidra, etc., 
bre esta materia; y por eso deseo que 1.\ Cámara sea lejos de perjudicar á la salud, la comervan. 
quien se pronuncie respecto de elJa. ')e esta clase hKy numerosos establecimientoR po 

bres, que quedarían gt'[,vado~ con una fnerte p¡üente, 
El señor Edwa1'tls (don Elnardo).-Creo que pri "anclo así á los ciutladanos de modestos recursos, 

debemos, para los departamentos de primer onle,l1, de Ulla bebida sana y saludable. 
fijar la 1." clase de patentes en mil do~cielltos pesos, Esto no iría á combatir el alcoholismo, puesto quc 
y tomando por base este máximum propongo la si- cste sólo existe en el consumo de alcoholes ,le un 
guiente escala para lo¡¡ distintos ól'llenes: grullo subido; ni tampoco privaría á las mnnicipalida-

Departamentos de primer orden: 1. a clase mil dos des de grandes recursos, por tratarse ele industrias 
cientos pesos, 2.' clase ochocientos pesos, 3. a clase pequeñas. Por eso creo conveniente agregar á este 
cuatrocientos pesos. artículo el siguiente inciso: 

Departamentos de segundo orden: La clase ocho· «Se eximen de toda patente los establecimientos 
cientos pesos, 2." claEc cluinientos, 3. a clase trescien· r¡ue expendan únicamenle bebidas fermentadas cuya 
tos. cantidad de alcohol no exceda del siete por ciento.» 

Departamentos de tercer orden: 1.a clase qUl111eU- Si no se exime de todo impuesto á estos estable-
tos pesos, 2." clase trcscicllt08, 3." clase dosciento2. cimientos, que son de escaso comerl.!io, morirán con 

Departament<)s de cuarto orden: La clase trescien· perjuicio del puehlo, que quedará privado de tomar 
to~ pesos, 2." clase doscientos, 3.a clase ciento veinti· bebidas sanas, que fortifican y alieutan su salud. 
cinco. Formulo, por consigniellte, imlicación para agre-

Departamentos de quinto ol'l1en: 1." clase trescien- gar al proyecto el inciso á que he dado lectura. 
tos pesos, 2." clase ciento cincuenta, 3.a clase setent.a El señor J ol'dán.-Yo iha á fOl'll1Ular una in-
y cincl). dicación análoga á la que ha hecho el selior Diputa-

También hago inc1ica,~ión para que se agregue al do por Valdivia; pero, para eslo, esperaba que S3 

artículo el siguiente inciEO: aprobase ,1 artículo 3.°, porque croo que después de 
«Los establecimientos situados á más (le ,los qui· 61 es el momento oportuno para proponerla. Ya que 

l6met.ros de los límites urbanos de las cabeceras de Su Señoría se h:1 adelantado, yo voy á motlilicar su 
dey>artarnento, situados en centros de p0blación de indicación. 
menos de dos mil habitantes, pagarán patente corres- Me parece, señor, que es muy jnsto y conveniente 
pondiente á departamento de quinto orden, cual'1uie- que tratemos de matar en Chile el alcoholismo, que 
ra que sea el orden en que esté clasificado el depar- degrada y que embrutece, pero no por esto debemos 
tamento en que estén situ'ldos.» quitarle al pueblo EU bebida nacional. 

Creo que esta última excepci.5n es indispensable, Según la división en departamentos que se ha he-
porque de lo contrario nos expondríamos á cometer cho, resulta qne un establecimiento en Rengo tenilrá 
injusticias. No es pcsible que en un pueblecito pe- que pagar una patente de 400 peses, lo mismo que 
queño, como el de Lo Espejo, Ó Rencn, por ejemplo, si estuviera ubicado dentro de Santi,¡go. E~tas clasi
se vaya á pagar nna patente da quinientos pesos.! ficaciones se hacen siempre por ciudades, pero no 
Creo que un eatablecimiento de esta clase debe pagar por depal'tamento~, y la Honorable Cámara compren-
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de que no es justo ni lógico que un establecimiento 
uhicado en Tíltil pagnc lo mismo que otro ubicado 
en la capital de la l~ejlúbliea. Me parece, seiíor, que 
no es p03Íble que prestemos nnestra aprobación á un 
proyecto que va á matar, cl\si por completo, á esos 
pequeños est~tblecimient03, donde el pueblo va á be· 
ber su bebida nacioaal. Por esto propongo qne, d"8· 
pnós (le! l\l'tículo 3.°, 83 agregue como artícnlo 4.° el 
sigucnte: 

«Las prescrip ,iones Je esta ley no rigen reSp2cto 
da los lugares donde s~ expenden exclusivamente, 
para ser consumiJas dentro de ell02, vinos naturales, 
naci0nales, cuyo conteniclo de alcohol no pase de 14 
por ciento». 

El señor E(lward,<; (Jon Eluardo).-Priva,la 
metite s~ mJ ha hecho la observación de que es exce 
siva la p,)blación que he fijado en mi indicación para 
los lugares de campo, plr cUyJ lIlotivo la mollifico 
en el sen tija de que se (liga: «En los est:J.blecimien 
tos ubicados en centros de polJlación de lllenos de 
2,000 habitantes», en lugar de 3,000, corno aparüce 
en la indicl\ción. 

El seilOr BeSft (Vicept'esiJente).-Si no se usa 
de la palabra, daró por cerrado el debate. 

Cerrado. En votación. 
El señor Zeget'S (Jo n .Julio).--Para el orJen de 

la votación deseada q ne se votase por separado el 
inciso propuesto por el señor Edwards. 

El señor Lira (Secrebrio).-Hay cuatro indica
ciones sobre el monto de la patente: 

La del señor Riso-Patrón, que fija 2,000 pesos; la 
del señor Edwards, que fija 1,200; la del señor Ze
gel's, qae fija igual sum1, y la dd preyecto en debatll, 
que fija 1,000 pesos. 

El selíor Zeflel's (don Julio).-Yo acepto la cla
sificación Jel señor EdwarJs; de modo que hay sólo 
tre.'l indicaciones. 

El señor Besft (Vicepresidente). -Principia
remos por votar las indicaciones que fij'lll [iatentes 
ll1 ás al taso 

En votación la indicación del señor Riso-Patrón, 
que fija la patente más alta en 2,000 pesos. 

Esta indicación rué rechazada por 44 votos con
tra 10. 

El señor Besa (VieepI'3sidente).-En votación 
la indicación del señor Edwards, que fija en 1,200 
pesos la p:ttente de primera clase. 

El señor lJlonlt (don Enrique)-Se puede dar 
por aprobada, ya que nadie se ha opuesto. 

VftJ'ios sefíol'cS Diputados. - Con Pli 

voto en contra. 
Se dió pOI" aprobada la clasifi~'1áón del selíor Ed

unrds (don E.lu!1.rdf)) con dos votos en contra. 
Se ¡ntgO, en seguirla, en votaci6n el in.'1:S0 agregado 

PO)' el mismo seFíor Edwal"d,~. 
El señor Ellwrtrlls (don Ednardo ).-Para ma

yor claridad, se pOlI ría cambiar la palabra «situados» 
en vez de «ll bicaclos». 

El señor Zefl(;l'S (,Ion Jnlio).-La idea del hono
rable Diputado creo que es ésta: los establecimiüntos 
sitl1étll03 en los campos ó en poblaciones que tengan 
IlHlIl03 ele 2,000 hahitantes, pagnrán la patente co 
l'l'espoll(licnte á los departamelltos ele f¡ninto orclen. 

E! seller E{lw{tnls (,lon E'luarJo).-Exacca
mente. 

El eeñor Re.-m (Vicepresidente).-La Mesa le 
dará la redacción conveniente, tomando en conside
ración la den. 

E! sefí,)r ErJ'{t:-.:ltl'iz (don bdishG).-Debeda 
fijarse en 1,000 en vez de 2,000 el número de los 
habitantes para estahlecer esta disposición, porque, 
si no, podda barrenarse la ley, on localillades como 
las salitreras y minerales, por ejemplo. 

El señor Besa (Vicepresielente).-Sin embargo 
de que estamos en votación, podríamos considerarnos 
como si estuviéramos ell comité, p:1I"a facilitar el 
acuerdo. 

El señor Zegcrs «luu Jnlio).-S{, señor. 
El señor ErrLÍzlu'iz (don L'ldislao).--Entoll

ces hago indicación en el sentido que he manifes
tarlo. 

El señor EdW((J'(ls (don Eduardo).-Por mi 
parte no hay inconveniente para aceptar la modifica
ción qne propone el señor Diputado. 

El señor E1'1'áZUl'iz (,lon L'ldislao ).-Deben 
quedar, 8in embargo, exceptuados lo~ puertos db mar 
y los asientos minerales y salitreros. 

El inciso que(laría así: 
«Los establecimientos situados á más de dos kiló

metros de los límites urbanos de las cabeceras de de
partamentos y ubicados en los campos ó en poblacio
!les de menos (le mil habitantes, exceptuando los 
puel tos de mrrr, las salitreras y asientos mineros pa
garán el impneEto correspondiente á los departamen
tos de quinto orden.» 

El señor EdwCt'i'ds (don Eduardo).-Siempre 
que hs establecimient0s se hallen situados elentro de 
los límites urbanos de la p ¡blación. 

El Señll' ZcgC¡'S (don Jllli'J).-En el ionJo es 
exactamente la misma idea del señor E-Iw<1rds, con 
la 801[\ diferencilt de que se exceptúan del pago al
gunos establecimientos especiales, 

El señor Edwal'tls (don Eduardo).-L'l obser
vación que á la indicación podría hacerse, sería que 
en ella no e"tá expresada con la suficiente claridad 
la illea que envuelve. Por ejemplo, si s~ ubicaran 
dos esta blecimicntos, el uno enfrente del otro á am
bos la(los del camino de Cintura, (tomando en consi· 
deración lü que pl\sarÍa en Santiago), sucederá que si 
el lado q'lO está fuera de los limites urbanos, (pong,t. 
mas 1l\ calle (le San Diego), es más poblado que el 
que está Jentro ele ellos, no habría fijeza en la ley. 
POI' eso yo habría agreg,¡do al proyecto, la expresión: 
ller,tl'o de los límites urbanos. Esta misma idea creo 
que estab3 en el proyecto del seilOr Barros Laca y 
eIl varios otros presentados alías hace al Congreso; 
yo la he copiado de ahí. 

El señor Besa (Vicepresillentc). -Si nadie se 
opone, darem'js por aprobado el último inciso del ar
tículo en este sentiLlo. 

Aprob[\do. 
Podríamos tambión dejar establecÍ(lo que entra· 

m(¡s de lllle,'O en sesión despuós ,le haber estado cons· 
tituidos Gn comité gelteral. 

El sefíor Zcgel'S (don J lllio ).-Y o haría iwJica· 
ción, señor, pam que continlláramos todavía en C')

mitó. 
El serior Besa, (Viceprcsidcnt .. ). -Si á la Cá'I1l\

fa le pareco, ~,'iÍ lü acorcLlremos. 
Acordado. 
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Hay torlada otro inci,o propnesto por el seiíor 
l\Iolltt. 

En vut Ición el illc:ii'o. 
El seiíOI' JOl'dún.--Pel'o ~se in~iso e2tá \rlI,c1iti

callo pUl' el articulo 4.° que he enviado á la Mesa .... 
El señor SecJ'ett(,]·io.-El seiíor l\IOlltt lo ha 

propuesto como inciso fitlal ud presente artículo. 
El señor lJlac-Chu'e.-Yo creo que es muy 

di"na de aceptaci6n la indicaci6n del honorable selio!' 
M~ntt; p(\ro me parece que, atendido el prop6s'¡t.o 
que sin duda la Cámara ha tenido al acordar que pa
!"en á Comisi6n todos los proyectos, en la parte que 
no se refiera excll]~ivamcllte á Ll patente, tal vez esa 
i!llIicaci6n no tendria cabida por ahora. 

Creo, además, que en ('s te mamen to no sería posi 
ble llevar á efecto sino con 3111l1a dificultau esa iuea. 

Referente á ella hay un pr,)yecto ue ley, d,'spncha 
do ya por el Senado, pendiento ante esta Cá1ll8n1 y 
aun no toma,lo cn cOJlsiclomción por elLl, debienJo 
serlo. Yo acepto, lo repito, que sc apl'llebe la íll<liea
ción del señor l\Iontt; pel'ü me parece que en este 
momento, atendido el espíritu que ha dominado á la 
Cámara, ella no es oportuna, no tiene cabi,.la. 

El 8cñor Zege¡'s (uon J ulio).-Creo q:le esta 
excepción se ¡;restaría á abusos y á qne se vendieran 
baj) la forma de bebillas íermentauas tOLla clase de 
licores. 

Me opongo yo, pOlo lo tanto, á ella. . , 
El s·Jiíor JJIalte (,lon E !LHll'<lo).-Yo tamb:on 

me opongo por la mi81l1[l raz6n, y porque no cxi.-to 
todavía una oficina adecuada p'ua hacer estos unáli 
sis; sólo se consegniría estorbar el objeto que se pJI'. 

sigtlf', cual es el de restringir el consumo del aleohoJ, 
elltrablllHlo la acción de la policía de seguridad y sa
lubridad. 

El selll',r .;'I[ac-Clnre.-Faltan muy pocos mi 
n n tos para que c,:mcluya la sesión, y á fin <le dar tér
mino á la diseusión yaprobaei6n de este proyecto, 
pe<lirÍ¡l al sellOr Presiden te prolongara por algunos 
minutos más la hora reglamentaria. 

El sellO!' Zcr/ers (don Julio).-Aprobemos pri
mero esta artílmlo y veremos despuós si hay tiempo 
para continnflr con los demás. 

El señor lJIontt (don Enrique). -Crco que aproo 
ba,lo el artículo en debate no hay difi~ldtad ninguna 
pam aeepbr el inciso adicional que he propuesto, li· 
bertall<lo del png) de patente á los estaBlecimientos 
que expenden bebidas fermentadas con menos de un 
7 por ciento de alcohcl; pues estas son bebidas sanas 
quo ne es con vcnif\l1te suprimir, y cuyo impuesto 110 

proporciona á las 1\I'.lnici palid,tdes una renta apreeia· 
ble. Por es) considero de importancia la aprobación 
de este inciso. 

El seiíor Besa, (Viccpresidente).-Cerrado el de-
bate. 

En vota,d6n la illllicaGión lIcl señor l\Iontt. 

Puf>, descchadrt pOi' 40 V()tI)S contl'a, 10. 
El seuol' BeSít (Vicepresi,lente).-Corno ha pa

sel,lo la hom, se levanta la ses:r51l. 

Se levalltú la sesión. 

RrCAllDO Cnuz COKE, 

Itcdactor. 


